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Listado de traslados artículo 110 del Código General del Proceso 

No. RADICADO CLASE DE 
PROCESO  

DEMANDANTE  DEMANDADO  TERMINO  CLASE DE 
TRASLADO  

EXCEPCIONES 

02 761473103002-2021-00013-oo VERBAL      
R.C.E  

DORA ELENA 
CHAMORRO MAFLA Y 

OTRO 

LUCAS AYALA 
VANEGAS Y OTRO 

Cinco (5) días ART 370 
C.G.P 

PROPUESTAS POR LA 
EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO EN LA 
CONTESTACION DE LA 
DEMANDA Y AL 
LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA.  
 
-Objeción y oposición al juramento 
estimatorio  
 
-Inexistencia de los Elementos 
Esenciales  de  la  Responsabilidad Por 
Presunta Atribución de Culpa al 
Conductor del Vehículo de Placas Cgd-
243 
-Causa   extraña 
-Exceso de pretensiones  a  titulo  de  
perjuicios inmateriales 
-Exceso  de  pretensiones  a  titulo  de  
daños  materiales 
-Reducción de la indemnización por 
haberse expuesto de manera 
imprudente la víctimay/o 
compensación de culpas 
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-Obligaciones a cargo de los 
motociclistas y conductores 
-Indeterminación de los perjuicios 
reclamados y falta de prueba de estos 
carga   de   la   prueba   de   los   
perjuicios   sufridos   y   de   la 
responsabilidad  del  asegurado 
-Cobro  de  lo  no  debido 
-Inexistencia  de solidaridad  con  la  
equidad  seguros generales organismo   
cooperativo 
-Sujeción al contrato de seguro 
celebrado 
-Inexistencia  de  prueba  de  
responsabilidad  frente  al asegurado 
-Límite de valor asegurado 
- carga  de  la  prueba  de  los  
perjuicios  sufridos  y  de  la 
responsabilidad del conductor del 
vehículo asegurado: 
-Aplicación  de  las  exclusiones  de  la 
póliza  autoplus 
-Disponibilidad  y/o  reducción  del  
valor  asegurado 
-La  innominada  incluyendo  la  
prescripción  de  las acciones que se 
deriven del contrato de seguro 
  
PROPUESTAS POR EL LUCAS 
AYALA VANEGAS  
 
-Culpa exclusiva del conductor de la 
motocicleta 
-Desistimiento anticipado de toda 
acción 
-Imposibilidad jurídica de reclamar 
indemnizaciones 
 

 
 

 



El presente listado se fija en el espacio habilitado para el Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cartago en el portal Web de la Rama Judicial a las 7: 00 AM del día dieciséis (16) 

de junio de dos mil Veintiuno (2021) y se entiende desfijado a las 4:00 PM del día dieciséis (16) de junio de dos mil Veintiuno (2021) 

Días hábiles de traslado:  17, 18, 21, 22 y 23 de Junio de 2021  

Finaliza termino:   23 de Junio de 2021  

Días inhábiles:    19 y 20 de junio de 2021  

 

 

  

JOSÉ HUMBERTO FLÓREZ VALENCIA 

                         Secretario. 

 


